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CERTIFICADO DE RESOLUCIONES

En mi calidad de Secretario del Tribunal, CERTIFICO: Que el Tribunal Electoral

Universitario, reunido en sesión ordinaria del 03 de juLio del 2015, adoptó la siguiente.
RESOLUCIÓN:

1. Comunicación recibida el 2 de julio del 2015, a las 16H00, suscrita por eí Ledo. José
Cobo, Jefe de Campaña del Frente de Vanguardia de Docentes de la Universidad
Técnica de Cotopaxi y por el Ing. Cristian Tinajero, Candidato a Rector, mediante la
cual dan contestación a la impugnación presentada por el Movimiento Libre Expresión
Universitaria, a la candidatura a Rector del Ing. Cristina Tinajero Jiménez, al respecto
los señores Vocales del Tribunal Electoral Universitario,

CONSIDERANDO:

TRIBUNAL ELECTORAL UNIVERSITARIO, UNIVERSIDAD TÉCNICA DE
COTOPAXI.- Latacunga, 03 de julio de 2015.- Las 15h30.- VISTOS: El Sr. Ing. Manuel
Enrique Fernández Paredes, jefe de campaña del Movimiento Libre Expresión Universitaria,
presentó un escrito en la Secretaría General del Tribunal Electoral Universitario el 01 de julio
del 2015; a las 12h23, mediante el cual impugna la candidatura del Ing. Cristian Tinajero a
Rector de la Universidad Técnica de Cotopaxi por el movimiento de docentes Vanguardia, en
virtud de no cumplir con los requisitos de experiencia docente de al menos cinco años, tres de
los cuales deberán haber sido ejercidos en calidad de profesor universitario o politécnico
titular a tiempo completo, en virtud del cargos que viene desempeñando de Director de
Planeamiento en la Universidad Técnica de Cotopaxi. Luego de avocar conocimiento de la
impugnación se admitió a trámite; el expediente fue notificado a la parte contraria, dentro de
las 24h00 siguientes a fin de que dé contestación en igual término.
Encontrándose la causa en estado de resolver, se realizan las siguientes consideraciones:

I

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
El artículo 226 de la Constitución del Ecuador, en concordancia con el artículo 15 literal e) y
o) del Reglamento Transitorio Sustitutivo para la Elección de Rector/a, Vicerrector/a de la
Universidad Técnica de Cotopaxi, codificado, señala las funciones del Tribunal Electoral
Universitario:

Art 15.^ Son funciones del Tribunal Electoral Universitario:
a. Conocer y resolver la calificación de las candidaturas presentadas en listas, e

impugnaciones en el proceso eleccionario:
o. Conocer y resolver todas las impugnaciones que sean presentadas acerca del proceso

de elección de Rector/a; Vicerrector/a:

El Tribunal Electoral Universitario tiene jurisdicción y competencia para conocer y resolver la
presente impugnación; la causa se ha tramitado con apego a las normas constitucionales.
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